
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N°

QUILLÓN, lunes 24 febrero 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA jLEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-386, 0-387

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,6-21,38-59

- LAS PREOBLIGACIONES ,5-59,5-47

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :ORREGO OLEA CARMEN GLORIA RUT:

LA SUMA DE $:252.518

Y SON:DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURAS N° 1949, 1950 POR $ 252.518.- DE CARMEN GLORIA ORREGO OLEA PO

ADQUISICIÓN DE ADHESIVOS PARA BASUREROS DE LA COMUNA DE 40 X 40 CMS.SEGÚN FICHA N

Y ADQUISICIÓN DE LETREROS SEÑALETICAS DE LIMITES URBANOS, SEGÚN FICHA N° 04, ORDE

COMPRA N° 4352-59-SE14, DECRETO ALCALDICIO

AUTORIZA TRATO DIRECTO.

N° 125 DE FECHA 30 DE ENERO 2014,

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152207002

2152204999001

1110204

C.COSTO DENOMINACIÓN
0 0 0 0 0 0 Servicios de Impresión
000000 Materiales para Señaléticí

Cta.Cte N° 52509000018 FOT

DEBE

89 .250

163.268

HABER

252.518

RUT
10717525-3

10717525-3

10717525-3

DCTO.
F-1949

F-1950

TOTALES : 252.518 252.518

V°B° TESORERO RECIBÍ CONFORME




